
UUDI IlíI\l'''A n¡:'UIU1'1ftL 

AKE~UlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el AJlo Fiscal 2013, en 
la que se comprende las transfe~ncias de recur~s para los Gobierno!! Regionales; 

Que, niediante ResoÍución Ejecutiva Regional N" 902·2012-GRAlPR, se prómu\g~ el PresUpuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el AJlo Fiscal 20\3, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Artículo 42· del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304·2012·EF, pennite incorporar mediante 
Resolución del Titular del Pli~go o el que haga sus veces, mayores fondos públicos Como consecuencia de la 
percepci6n de determinados ingresos no previstos o superiores a los que están contemplados en'el Presupuesto . 
Inicial del Año Fiscal 2013, entre las que se encuentran consideradas las Transferencias Financieras entre 
Pliegos Presupuestarios. Dichas incorporaciones se realiZan a nivel de presupuesto Institucional y son aprobadas 
por Resolución del Titular del pliego o el que haga sus veces; 

Que, mediante Resolución Iefatwa\ N· 193·2013/SIS del Pliego 135 Seguro Integral de Salud del 
Ministerio de Salud, se aprueban las ' transferencias de recursos para las Unidades Ejecutoras de Salud a nivel 
nacional, correspondiente al mes de Setiembre del 20\3, correspondiéudole al Pliego 443 Gobierno Regional del ' 
bepartame~to de Arequip~, pIOnta total de SI. 289,532.00, destinado a la atención del servicio médico 
asistencial del Seguro Integral de Salud (SIS) de Arequipa, \as ·mismas que contienen la ejecución de productos y 

. actividades rclacio~ con los Programas Presupucstales. teniendo en cuenta las prioridades que establece la 
normatividád legal establecida. al =pecto; 

Que, \as Unidades Ejecutoras 401 Hospital Gnyeneche, 402 Hospital Regioru.1 HODOrio Delgado, .403 
Salud C.maná, 404 Salud Aplao y 405 SalUd Red Periférica Arequipa, solicitan la incorporación de la 
Transferencia Financiera del mes de Setiembre del Año Fiscal 2013 en taL sentido se hace" necesaria · la 
incorporación presupuesta! de los recursos anteriormente mencionados, en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamcoto de Arequipa, mediante la aprobación de un Crédito 
Suplementario a favor de \as. Unidades Ejecutoras del Sector Salud en mención, por un monto total de 
SI, 289,532,00, en la Fuente de Financiamiento de Donaciones y Transferendas y según detalle, efectuado por 
dichas' Unid~des Ejecutoras, Año Fiscal2013j . . 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es neceSario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la nonnatividad legal en materia presupuestal. 

/~ ea. ~r. De confonnidad con lo dispuesto en el .Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del 
#. i!' '·B· .\~ Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304·2012·EF, Ley N" 29951 Ley de 
'" , ; Presupuesto del Sector Público para el AJ!o fiscal 20\3,Directiva N" 005·201Q..EFn6,01 "Directiva para la 
,'i G . ' n. 9Q..U' Ejecución Presupuestaria Afio Fiscal 2013", ~ uso de las facultades y atribuciones contenidas en la .LeY 
,~.;" .",.;J/ N" 27867 Ley Orgánicade Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902, propuesta y visación de la 
~~. Oficina Regional de Planeamiento. Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 421-2013-

GRNORPPOT -OPT, visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo l·,· Autorizar un Crédito Suplerru:ntario en el Presupuesto Institucional del ·Pliego 443 
Gobierno Regional del Departamento . de Arequipa para el Áño Fiscal 2013, hasta por la luma de 
SI, 289,532.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 
NUEVOS SOLES), para las Unidades Ejecutoras del Sector Salud, en la Fuente de Fjnanciamiento de 
Donaciones y Transferencias, como consecuencia de la transferencia financiera efectuada a través del 
desembolso realizado por el Seguro Integral de Salud (SIS), correspondiente al mes de Setiemlire del 2013, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa y detalle siguiente: 



PLIEGO: 443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AIU:QUIPA 
UNIDADES EJECUTORAS TOTAL 

40 I Hospital Goveneche 17 136.00 
402 Hospital Regional Honorio Delgado 48,948.00 
403 Salud Camaná 5940.00 
404 Salud Aplao 160518.00 
405 Salud Red Periférica Arequipa 56990.00 

TOTAL 189532.00 

El desagre~do de los Ingresos y Egresos se preson~ en l~s Anexos N°s. 001 Y 002, tos mismos que forman 
parte integrante de la presente -Resolución: ' . 

Artículo 2-,· Las Unidades Ejecutoras mencionadas en. el Artículo 1°, efectuarán la desagregación 
respectiva a -nivel de Asignación Específica oe GastO: de acuerdo a la categoría presupuesta!, Programas 
Presupuestales y Asignaciones Presupuestales que No Resultan en Productos, respetando las actividades de 
egresos conienidas en la presente Resolución, las mismas que deben guardar relación con las prioridades 
establecidas por el Seguro Integral de Salud y disposiciones legales de carácter presupuestal, bajo 
responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras y Jef .. de las Oficinas de Administración o quien 
haga sus veces. 

Artículo 3·.- Las Unidades Ejecutoras, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a 
la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución. debiendo 
desagregar a nivel de Específica Detallada de Gasto, teniendo en consideración la normatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Articulo 4°._ Transcnoase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras: 401 Hospital Goyeneche, 
402 Hospital Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférica 
Arequipa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno R;gional del Departamento de Arequipa, a los DOCE (12) 
dlas del mes de Noviembre del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 




